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B.- ADMINISTRACION ESPECIAL

N.º Puesto de trabajo Grupo C.D. C.E. Observaciones

1 Encargado servicios D 14 4.817,54

1 Arquitecto técnico B 16 7.814,00 Vacante (inte-
rinidad)

1 Encargado E 12 10.608,00 Vacante

1 Ingeniero agrónomo A 16 5.549,48 Vacante

Administración especial. Servicios especiales

N.º Puesto de trabajo Grupo C.D. C.E. Observaciones

1 Ofi cial Policía Local C 16 4.863,07 Vacante

4 Agente Policía Local C 12 3.236,75 Vacantes 2 
(interinidad)

1 Auxiliar Policía Local. 
A extinguir

E 12 7.938,86

II.- PERSONAL LABORAL
A.- LABORAL FIJO DE PLANTILLA

N.º Puesto Requisitos desempeño Observaciones

1 Enterrador Certifi cado escolaridad

1 Técnico Socio 
Cultural

Doctorado, licenciatura, ingenie-
ría, arquitectura o equivalente. 
Concurso-oposición

Vacante 1 
(interinidad)

B.- PERSONAL LABORAL INDEFINIDO.

N.º puestos Categoría profesional

1 Portero

1 Vigilante

1 Limpiadora

1 Encargado.

1 Ofi cial 1.ª

1 Ofi cial 2.ª

1 Peón.

1 Limpieza

2 Aux. Escuela Infantil

1 Aux. Apoyo domicil.

1 Asist. Social

Asimismo se hace constar que fi gura como fuente de fi nanciación 
un préstamo con destino a fi nanciar en parte las inversiones conte-
nidas en el anexo de inversiones del presupuesto de 2005.
Contra la presente aprobación defi nitiva, y de conformidad con el 
artículo 171 del TRLRHL podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la publicación del presente edicto en el “Boletín 
Ofi cial” de la provincia. La interposición de recursos no suspenderá 
por sí sola la aplicación del presupuesto.
Serra, 18 de marzo de 2005.—El alcalde, Javier Arnal Gimeno.

6882

Ayuntamiento de Paterna

Sección Servicios Municipales

Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre nueva redac-
ción de la ordenanza municipal de antenas de telefonía, 

radio y televisión.

EDICTO
Por el Ayuntamiento Pleno, en la sesión celebrada el día 16 de di-
ciembre de 2004, se aprobó provisionalmente la nueva redacción de 
la ordenanza municipal de antenas de telefonía, radio y televisión, 
habiendo transcurrido el plazo de presentación de alegaciones sin que 
se haya formulado alegación alguna, se entiende defi nitivamente 
aprobada procediendo a su publicación íntegra en el “Boletín Ofi cial” 
de la provincia, de conformidad con el artículo 70.2 de la Ley 7/85, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, a los efectos de entrada 
en vigor de la misma. Lo que se hace público para general conoci-
miento y efectos, publicándose a continuación el texto íntegro:

“Ordenanza municipal sobre antenas de telefonía, radio y televi-
sión.
Indice:
Artículo 1.-Objeto.
Artículo 2.-Ambito de aplicación.
Artículo 3.-Emplazamientos.
Artículo 4.-Minimización de impacto.
Artículo 5.-Procedimiento administrativo.
Artículo 6.-Contenido del proyecto de obras.
Artículo 7.-Certifi cado fi nal de obra.
Artículo 8.-Límites de exposición electromagnética para la protección 
de la salud pública.
Artículo 9.-Control municipal del nivel de la exposición electromag-
nética.
Artículo 10.-Conservación y seguridad.
Artículo 11.-Infracciones y régimen sancionador.
Disposición fi nal.- Entrada en vigor.
ArtÍculo 1.- Objeto.
Es objeto de esta ordenanza regular las condiciones de instalación 
de las infraestructuras de telecomunicaciones que se contemplan en 
su contenido, con la fi nalidad de:
- Proteger la salud de los ciudadanos de Paterna.
- Preservar el paisaje rural y urbano de las agresiones causadas por la 
implantación indiscriminada de instalaciones de telecomunicación.
Artículo 2.- Ambito de aplicación.
1. Esta ordenanza será de aplicación a las siguientes instalaciones en 
el término municipal de Paterna:
- Antenas de telefonía móvil.
- Antenas de telefonía fi ja vía radio.
- Antenas de estaciones emisoras, repetidoras y reemisoras de los 
servicios públicos de radiodifusión sonora y televisión.
2. Quedan excluidas de su ámbito de aplicación las siguientes insta-
laciones:
- Antenas receptoras de radio y televisión individuales o colec-
tivas.
- Antenas de telecomunicaciones de servicios gestionados por las 
administraciones públicas y organismos dependientes de ésta, en todo 
aquello que no se refi era a límites de exposición electromagnética 
de las personas.
Artículo 3.- Emplazamientos.
La instalación de antenas y sus equipos accesorios podrá tener lugar 
en cualquier zona del término municipal, sin más limitaciones que 
las impuestas en el articulado y el anexo de esta ordenanza.
Artículo 4.- Minimización de impacto.
1. Las instalaciones de las antenas y demás elementos auxiliares, 
deberán utilizar la tecnología y el diseño disponible en el mercado 
que menor impacto ambiental y visual provoque.
2. El Ayuntamiento, de manera justifi cada, por razones urbanísticas, 
medioambientales o paisajísticas, y previo trámite de audiencia a los 
interesados, podrá imponer soluciones específi cas de mimetización, 
destinadas a minimizar el impacto de las instalaciones y armonizar-
las con el entorno, e incluso a la prohibición de determinadas tipo-
logías de soportes y antenas.
Artículo 5.- Procedimiento administrativo.
1. La instalación de las antenas a que se refi ere esta ordenanza y sus 
equipos auxiliares, estará sujeta al procedimiento de concesión de 
licencia municipal de obras, así como al resto de autorizaciones ne-
cesarias en virtud de la normativa aplicable en materia de impacto 
ambiental e interés comunitario que puedan resultar de aplicación.
2. El Ayuntamiento, de ofi cio o a instancia de parte, abrirá a los ti-
tulares de las instalaciones sin licencia, y a los propietarios de los 
terrenos o comunidades de vecinos donde éstas se encuentren, expe-
dientes sancionadores por incumplimiento de esta normativa.
Artículo 6.- Contenido del proyecto de obras.
El proyecto para la tramitación de licencia de obras, además de todas 
las cuestiones que de forma habitual son objeto de desarrollo en un 
proyecto de obras, poseerá el contenido mínimo que se indica en el 
apartado 5 del anexo de esta ordenanza.
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Artículo 7.- Certifi cado fi nal de obras.
Concluida la instalación, se presentará el correspondiente certifi cado 
fi nal de obra, fi rmado por el técnico director y visado por el colegio 
profesional correspondiente.
Acompañarán al certifi cado un anexo visado con los cambios pro-
ducidos respecto al proyecto presentado, si los hubiera, y un repor-
taje fotográfi co de la instalación vista desde su emplazamiento y 
desde la calle, justifi cativo de que han sido adoptadas las medidas 
de minimización de impacto visual necesarias.
Artículo 8.- Límites de exposición electromagnética para la protec-
ción de la salud pública.
Todas las instalaciones objeto de regulación en esta ordenanza esta-
rán sometidas a los límites de exposición electromagnética que para 
ellas establezca la normativa estatal y autonómica.
Artículo 9.- Control municipal del nivel de la exposición electromag-
nética.
El Ayuntamiento de forma directa o a través de actuaciones convenia-
das, establecerá un plan de control de las emisiones realmente efectua-
das por las instalaciones implantadas en el término municipal, verifi -
cando que se respetan los límites máximos de protección de la salud 
pública impuestos por la normativa aplicable en cada momento.
Artículo 10.- Conservación y seguridad.
1. El titular de la licencia, o el propietario de las instalaciones, será 
responsable de que éstas se mantengan en un perfecto estado de 
seguridad y conservación.
2. En caso de cese de la actividad, ya sea ésta parcial o total, deberá 
realizar las actuaciones necesarias para desmantelar y retirar los 
equipos que no sean utilizados, y restituir la zona en que se encuen-
tran instalados a su estado previo a la colocación de los equipos.
Artículo 11.- Infracciones y régimen sancionador.
Las infracciones cometidas por incumplimiento de las disposiciones 
establecidas en esta normativa se sancionarán de acuerdo con la le-
gislación aplicable en materia de urbanismo, actividades, sanidad y 
medio ambiente.
Disposición fi nal.- Entrada en vigor.
Esta ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el “Boletín Ofi cial” de la provincia.
Anexo.
Las prescripciones que a continuación se enumeran se entienden sin 
detrimento de las que sean exigibles en aplicación del resto de nor-
mativa sectorial.
1. Disposiciones comunes a todas las antenas y sus elementos auxi-
liares, con independencia de su emplazamiento.
a) Deberán utilizar la tecnología y el diseño disponible en el merca-
do que menor impacto ambiental y visual provoque.
El Ayuntamiento podrá imponer tipologías de antenas distintas, o 
medidas de mimetización más severas que las propuestas por el in-
teresado, con el objeto de conseguirlo.
b) Estarán dotadas de protección contra descargas eléctricas de origen 
atmosférico, con conexión a tierra independiente.
c) La parte inferior de las antenas estará a una altura mínima de 2’5 
metros sobre cualquier superfi cie normalmente transitable por per-
sonal ajeno a su servicio técnico, situada en las direcciones en las 
que emita radiación.
2. Antenas situadas en suelo no urbanizable.
a) La máxima altura sobre el nivel del terreno del conjunto soporte-
antenas será 35 metros.
b) Se vigilará especialmente la minimización del impacto visual.
3. Antenas situadas en polígonos industriales.
a) La máxima altura sobre el nivel del terreno del conjunto soporte-
antenas será 30 metros.
b) Las antenas situadas sobre edifi cios de ofi cinas, edifi cios indus-
triales de carácter singular o emblemático, o edifi cios industriales 
incluidos en suelo residencial, estarán sometidas a las mismas res-
tricciones que las situadas en suelo urbano residencial.
4. Antenas, y sus elementos accesorios, situados en suelo urbano 
residencial.
4.1.
a) Se instalarán en la parte superior de las edifi caciones existentes, 
no admitiéndose su colocación directa en fachadas o sobre el suelo.

b) Se fi jarán a elementos estructurales que soporten su peso y esfuer-
zos, y garanticen la seguridad del conjunto. Cuando las fi jaciones se 
realicen sobre la cubierta, se pondrá especial cuidado en no causar 
goteras o fi ltraciones.
c) Deberán disponerse a una distancia mínima de 2 m. de retranqueo 
respecto a las líneas de fachada y medianería del edifi cio.
d) El mástil o elemento soporte quedará contenido en un cilindro de 
16 cm. de diámetro.
e) El conjunto soporte-antenas quedará contenidos en un cilindro de 
120 cm. de diámetro.
f) Los vientos para arriostramiento del mástil o soporte, se fi jarán a 
éste a una altura no superior a un tercio de la longitud de dicho 
elemento.
g) La altura máxima del conjunto mástil-antenas sobre el último 
forjado de planta, será la menor de las siguientes:
1. Ocho metros de altura.
2. La mitad de la mínima altura de cornisa del edifi cio respecto a la 
rasante de cualquier de las vías públicas sobre las que éste recae.
3. La altura de un cono recto, cuyo eje lo constituye el mástil o 
elemento soporte de la antena, que posea un ángulo entre dicho eje 
y la generatriz de 45º, y cuya base se sitúe sobre el último forjado 
de planta y quede contenida en el polígono formado por las líneas 
de fachada y de medianería del edifi cio.
4.2. Las instalaciones de recintos contenedores de equipos auxiliares 
de una antena cumplirán las siguientes condiciones:
a) Deberán colocarse en zonas comunes de la cubierta del edifi cio. 
Las instalaciones interiores no serán accesibles al público general.
b) Se deberá comprobar que la cubierta y demás elementos de la 
edifi cación soportan el peso de las nuevas instalaciones, empleándo-
se bancadas de nivelación y reparto si fuera necesario.
c) Se deberá prestar especial atención en evitar goteras causadas por 
los anclajes de los elementos.
d) Los aparatos que contengan, y en especial los sistemas de clima-
tización, no transmitirán vibraciones al edifi cio, ni provocarán nive-
les de ruido superiores a los permitidos, tanto en el ambiente exterior, 
como en el interior de viviendas, patios de luces, etc.
e) Dispondrán de un sistema de detección y activación automática en 
caso de incendio. Si el sistema fuese de atmósfera inerte, el recinto 
dispondrá en el exterior de una señal que indique su activación alertan-
do sobre la necesidad de tomar medidas adecuadas para entrar en él.
f) Su ubicación y dimensiones estarán limitados por los siguientes 
parámetros:
1. Los casetones se retranquearán un mínimo de 3’5 metros respec-
to a las líneas de fachada o medianería en la planta de cubierta.
2. El conjunto casetón-bancada tendrá una altura máxima de 3’5 
metros, y una superfi cie no superior a 25 m2.
g) No difi cultará el paso en la zona de cubierta, ni la evacuación de 
aguas de lluvia.
h) Poseerá colores que permitan su integración con el resto del edi-
fi cio.
4.3.
a) El objeto de las limitaciones indicadas en los apartados 4.1.g.3 y 
4.2.f.1, es que las instalaciones no sean visibles para los peatones 
situados en la vía pública, desde una distancia inferior a la altura de 
cornisa del edifi cio. Si esta condición se consigue por el tipo de 
edifi cio, o de manzana en la que se ubique el edifi cio sobre el que 
se sitúan las instalaciones, los límites del polígono podrán extender-
se a las líneas de fachada y medianería del resto de edifi cios inte-
grantes de la manzana, ya construidos.
b) Cuando la morfología de la antena e instalaciones auxiliares, 
permita una total integración estética con la de la edifi cación en la 
que se sitúa, serán admisibles, a juicio del Ayuntamiento, soluciones 
diferentes a las que se imponen en los apartados 4.1.a), c), d), e), f), 
g), y 4.2.f).
4.4. Las condiciones de los apartados anteriores no serán aplicables a:
- Edifi cios catalogados.
- Edifi cios de carácter singular o ubicados en zonas emblemáticas 
del municipio.
- Edifi cios donde la visibilidad de las instalaciones afecte notable-
mente el entorno.
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Para estos casos, y de forma razonada, el Ayuntamiento podrá denegar 
la licencia solicitada, o exigir medidas adicionales más restrictivas.
5. Contenido del proyecto de obras.
Los proyectos de obras justifi carán el cumplimiento de las prescrip-
ciones expuestas en los apartados anteriores que les resulten de 
aplicación. De forma detallada se desarrollarán:
1. Emplazamiento detallado de la instalación.
2. Cálculos de estabilidad y resistencia de las estructuras.
3. Condiciones de retranqueo y alturas.
4. Soluciones antigoteras y fi ltraciones, cuando este sea el caso.
5. Protección contra descargas eléctricas de origen atmosférico y 
conexión a tierra independiente.
6. Justifi cación que se emplea la tipología que menor impacto visual 
produce.
7. Simulación gráfi ca desde distintos ángulos de vista, del resultado 
fi nal de la instalación que se pretende ejecutar, que permita evaluar 
el impacto visual que provocará.”
Paterna, a 1 de marzo de 2005.—El alcalde-presidente, Francisco 
Borruey Palacios.

6541

Ayuntamiento de Puçol

Edicto del Ayuntamiento de Puçol sobre aprobación de 
modifi cación del puesto de Secretaría.

EDICTO
El Pleno de la Corporación, en las sesiones celebradas el 31 de 
enero y el 10 de marzo de 2005. adoptó los siguientes acuerdos:
MODIFICACION DE REQUISITOS DEL PUESTO DE TRABAJO 
DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.
Primero.- Modifi car el puesto de trabajo n.º 1.1 de la relación de 
puestos de trabajo del Ayuntamiento de Puçol, incluyendo como 
requisito indispensable para ocupar el puesto de secretario de la 
Corporación, el estar en posesión del certifi cado de la Junta Quali-
fi cadora de Valencia, nivel mitjà. Se suprime además la referencia 
efectuada a la mercantil Gespul, S.A.
Segundo.- Someter a información pública el citado acuerdo por un 
periodo de treinta días para la presentación de reclamaciones y su-
gerencias, mediante inserción de anuncio en el “Boletín Ofi cial” de 
la provincia. De no presentarse ninguna reclamación se entenderá 
defi nitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.
APROBACION DE LOS MERITOS ESPECIFICOS DEL CON-
CURSO ORDINARIO PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD 
DEL PUESTO DE SECRETARIA.
Visto que de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
1.732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de administración local con habilitación 
de carácter nacional, procede remitir a la Dirección General de Ad-
ministración Local, la convocatoria y las bases del concurso ordina-
rio para proveer el puesto de secretario de esta Corporación, catego-
ría de entrada.
Visto el baremo de méritos específi cos que se ha elaborado y que es 
el que a continuación se reseña:
«BASE TERCERA: BAREMO DE MERITOS ESPECIFICOS
Además de los méritos generales de preceptiva valoración estable-
cidos por la Administración del Estado en la Orden de 10 de agosto 
de 1994 y de los méritos de determinación autonómica aprobados 
por la Generalitat Valenciana en el Decreto 8/1995, de 10 de enero, 
del Gobierno Valenciano (DOGV n.º 2434, de fecha 24 de enero de 
1995), será de aplicación el siguiente baremo de méritos específi cos 
que podrá alcanzar hasta 7,5 puntos y que forman parte de la relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento:
1. Cursos de formación y perfeccionamiento genéricos:
Se valorará hasta un máximo de 2 puntos los cursos de formación y 
perfeccionamiento en materia de contabilidad, con arreglo a la si-
guiente escala:
a) De 110 o más horas: 2 puntos.
b) De 85 o más horas: 1,50 puntos.
c) De 50 o más horas: 1 punto.
d) De 25 o más horas: 0,50 puntos.
2. Aptitudes para el puesto de trabajo:

2.1.- Se valorará hasta un máximo de 3 puntos el trabajo desarrolla-
do como funcionario de habilitación de carácter nacional como se-
cretario-interventor en Administración Local (en propiedad, interino, 
provisional, o en comisión de servicios), con arreglo a la siguiente 
escala:
Más de 19 años: 3 puntos.
14 años o más: 1,5 puntos.
7 años o más: 0,75 puntos.
3. Titulación relacionada con el puesto a desempeñar
Haber obtenido los créditos necesarios para superar el primer ciclo 
de la licenciatura en Ciencias Políticas y Administración: 2,5 pun-
tos. 
Considerando lo dispuesto en el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio, por el que se modifi ca el artículo 17.1 del Real Decreto 1.732/
1994, de 29 de julio, en el sentido de que los méritos específi cos 
formarán parte integrante de la relación de puestos de trabajo de la 
entidad local correspondiente.
Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones delegadas por resolución 
de la Alcaldía-Presidencia n.º 1.869/04, de fecha 28 de julio de 2004, 
el concejal-delegado que suscribe propone al Pleno de la Corporación 
la adopción de los siguientes acuerdos:
Primero.- Aprobar los méritos específi cos, correspondientes al pues-
to de secretario del Ayuntamiento de Puçol, categoría de entrada, tal 
y como aparecen contemplados en la presente propuesta, para su 
incorporación en la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento 
de Puçol, y que formarán parte de las bases convocadas para cubrir 
mediante concurso ordinario el citado puesto.
Segundo.- Dar traslado del acuerdo adoptado a la Dirección General 
de Administración Local para su conocimiento y efectos oportu-
nos.
Lo que se hace público para su general conocimiento y a los efectos 
oportunos.
Puçol, a 14 de marzo de 2005.—El alcalde-presidente, Juan Manuel 
Busto Díaz.

6478

Ayuntamiento de Paiporta

Edicto del Ayuntamiento de Paiporta sobre licitación del 
contrato del servicio de reparto de correspondencia y 
notifi caciones municipales.

EDICTO
De conformidad con lo establecido en el art. 78 del Texto Refundido 
de la LCAP, se anuncia concurso mediante procedimiento abierto y 
tramitación ordinaria, para adjudicar el contrato del servicio de re-
parto a los interesados de la correspondencia ordinaria del Ayunta-
miento, gestión de notifi caciones y distribución de documentos del 
Ayuntamiento, que se expone al público durante el plazo de ocho 
días hábiles, a partir del siguiente de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Ofi cial” de la provincia, a los efectos previstos en el 
art. 122 del RDL 781/86, de 18 de abril, y conforme al siguiente 
contenido:
1.- Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Paiporta.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2.- Objeto del contrato: 
a) Descripción del objeto: Servicio de reparto a los interesados de la 
correspondencia ordinaria del Ayuntamiento, gestión de notifi cacio-
nes, y distribución de documentos del Ayuntamiento, compren-
diendo:
- Notifi caciones de la resoluciones y acuerdos tomados por el Ayun-
tamiento.
- Gestión de la correspondencia interurbana.
- Reparto de la correspondencia urbana con dirección.
- Distribución de publicaciones, propaganda y envíos postales con y 
sin dirección.
- Manipulación de correspondencia.
b) Plazo de duración: Un año a partir de la fecha de su formalización, 
prorrogable por otro año.
3.- Tramitación y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
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